
INFORME DE COMISARIO. 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017 

A los señores neciomstas de 
ASESORES ECUATORIANOS DES 

  

ISTEMAS ASECSISTEM S.A. 

  

mw calidad de Comsario Principal de la Compañía ASESORES ECUATORIANOS DE. 
SISTEMAS ASECSISTEM S.A. función que fu designada por la Junta General de Accionistas 
de la Compañia y en cumplimento dela responsabrlidad que me assgna el Estatuto Social de la 
Compañia, presto a los señores acetomstas mu informe correspondiente al ejercicio económico 
del año 2017, al respecto informo, que he revisado la información comable y financiora de la 
Compañía y que he examinado y analizado los Estados Financieros obtenidos al 31 de diciembre 
de2017 

  

  

Agraderso a la Admmstración de la Compañía, por las facilidades brindados pura el 
umplimiento de ms funciones de Comisario. 
El análisis técnico realizado se apoya en las pruebas peódicas y selectvas, comprobando las 
evidenctas que soportan las fra y notas los Estados Fimancicros; se incluye también la revisión 
de los prinewpios de contabilidad unlizados, la aplicación de las Normas Internacional de 
Información Financiera NIIF para PYMES y las disposiciones legales relacionadas con el sector 
societario, 
  

  

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conlormdad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, asi como el diseño, la implementación, y el mantenmiento de controles intemos. 
relevantes para la preparación y presentación de tales Estados Financieros 
Responsabilidad del Comisario Principal 
Mu responsabilidad es expresar una opuntón sobre los Estados Financieros de la Compañia, basada 
en la revisión efectuada y. sabre el cumplimiento por part de la admimstración, de las normas. 
legales, estautaras y reglamentanas, asi como de las resoluciones de Junta General de 
Acetomistas y de las recomendaciones ai como los libros socrales de la Compañas y, entre ells, 
las actas de Juntas de Accromitas y expedientes 

  

  Esta revisión fue efectuada sigurendo los lineamientos de las normas internacionales de auditor, 
a, pruebas selectivas de los regestros contables, evideneta que soporta 

los importes y revelaciones incluidos en los Estados Financieros; adecuada aplicación de las 
Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluacion del control mntemo de la 
Compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 

incluyendo en consecuer   

  

Para este propósito he obtenido delos admimstradoes, información de las operaciones registros 
contables y documentación sustentadora de las transacctones revisadas sobre bases selectas. 
Adicionalmente he revisado el Estado de Suuación Financiera al 31 de diciembre de 2017, el 
Estado de Resultado Incgral, Estado de Cambios en el Patrmomo y el Estado de Flujos de 
Efecto 

  

Considero que los resultados de la revisión proxcen bases apropiadas para expresar mu opimón.



Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías, debo informar que se 
han verificado los sguentes puntos 

OPINIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO 

La administración de ASESORES ECUATORIANOS DE SISTEMAS ASI 
ha cumplido con las normas legales, estatutanas, y reglamentar, así como las resoluciones de 

la Junta General; cumpliendo oportunamente todas sus obligaciones butarias, laborales, con las 
demás entidades de contro, en base a las fechas establecidas por las autoridades y sus 
reglamentos 

  

  

  

2. OPINIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

  

determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eicicnte de 

  

En mi opinión, la contabilidad está dentro de las normas legales, siendo debidamente registrada 
en los libros de contabilidad; los Estados Financtetos anteriormente mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materales, la situación financiera de ASESORES 
ECUATORIANOS DF SISTEMAS ASECSISTEM S.A. al 31 de diciembre de 2017 y el 
resultado de su operaciones porel año terminado en esa fecha ya que estos han sido elaborados 
de acuerdo con las nuevas Normas Intermacionales de Información Financiera (NIF. para 
PYMES) 

  

Adicionalmente, he podido verificar que los admiradores han cumplido con las disposiciones 
«instrucciones dela Junta General de Accionista; , que los libros sociales de la Compañia están 
“adecuadamente manejados, presentando confiablemente en los Estados Financieros las e 
¡guardan correspondencia con las asentadas en los regstros contables. 

     
  

Para conocimiento de los accionistas, a continuación se resume los principales valores que 
«onforman el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2017. 

  

  

ACTIVOS TOTALES Usas. 00 

PASIVOS TOTALES Usas. Leo 
PATRIMONIO Usas. don 
Capital Social 800.00 
Reserva Legal 212663 
Resultados Acumulados NIF 38547 
Pérdidas del eerercio 2017 (631,10) 

Los saldos han sido debidamente concilzdos y respaldados en los respectivos registros contables 

  

No existieron ventas en el jercisto económico del año 2017



4. INFORME SOBRE CUMPLIMIEN ¡DE COMPASÍAS 

Es importamte señalar que, en mi calidad de comisano principal de la Compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constames e el Art. 279 de la Ley de Compañías. 
Dejando constancia y agradecimiento por la colaboración prestada porel personal administrativo 

de la Compañía. 

Quito DM. 22 de marzo de 2018 
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Abg Germán Aguine 
COMISARIO PRINCIPAL.


